
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero 
Rad. Nro. 11001310302420190044800 

 
Previo a resolver el recurso de reposición en subsidio de apelación formulado por el 

extremo actor en contra del auto adiado veintidós (22) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024)1, se requiere al profesional del derecho para que durante el 

traslado de la ejecutoria remita la constancia de remisión y recibo de la 

comunicación que se adujo fue allegada el ocho (8) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a esta dependencia judicial. 

 

De igual manera, secretaría proceda con la revisión de las correspondientes 

bandejas de entrada del correo institucional a fin de verificar si en efecto existe la 

comunicación allegada el ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) desde 

la dirección del correo electrónico del apoderado actor.    

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver el recurso 

formulado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
JIDC  
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